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Bogotá D.C., 14 de enero de 2022 

Señores: Hospital Civil de Ipiales empresa Social del Estado 

Ipiales Nariño   
 

REF. Convocatoria de menor cuantía CME 005 DE 2021 

Asunto: Observaciones al pliego de condiciones “Convocatoria de menor cuantía CME 005 DE 2021” 
 
El suscrito ANDRÉS MAURICIO CHACÓN DELGADO, identificado como aparece al pie de mi firma, en 
calidad de Representante Legal de COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA AZIMUT 
LTDA., una vez revisado los documentos de la referencia y encontrándonos dentro del plazo establecido 
en el cronograma presento las siguientes observaciones: 
 

1. Dentro el numeral  2. “REQUERIMIENTOS TÉCNICOS OBLIGATORIOS” se encuentra: 
PERSONAL DE TRABAJO REQUERIDO: El Proponente deberá acreditar la disponibilidad del 
personal mínimo de trabajo, el cual debe contar con la formación y experiencia que se observa a 
continuación: 
 
(….) a) SUPERVISORES 
(….) b) COORDINADOR  
(….) c) CONSULTOR 
(….) d) Líder del SG-SST 

Observación: 

Solicitamos respetuosamente a la entidad que con el fin de permitir la pluralidad de oferentes se elimine el 

requisito de vinculación laboral del personal. Así mismo que el perfil requerido pueda acreditarse con un 

oficio de compromiso firmado por el Representante Legal, bajo la gravedad de Juramento, donde se 

compromete a entregar las hojas de vida y los soportes requeridos por la entidad una vez legalizado el 

contrato. 

2. En el numeral “D. Capacidad Organizacional”: solicitan la rentabilidad del activo que sea mayor 
o igual 0.20 

 

Observación: 

Comedidamente solicitamos a la entidad ajustar el requerimiento asi: 

 

Rentabilidad del activo Mayor o igual a 0.19 

 

3. En el numeral “E. DOCUMENTOS DE ORIGEN JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN” Solicitan 
lo siguiente:  
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Observación: 

Comedidamente solicitamos sea ajustado este requisito de la siguiente manera:  

 

p) SUCURSAL  

En el caso en que el domicilio principal de los oferentes sea diferente al departamento de Nariño, deberán 

contar con sucursal cualquier municipio del Departamento, debidamente autorizada por la 

Superintendencia De Vigilancia Y Seguridad Privada para prestar los servicios solicitados en la presente 

convocatoria.  

Para acreditar este requisito deberá aportar la resolución expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada y el certificado de Cámara de Comercio de la ciudad  correspondiente, en el que se 

verifique la existencia de la sucursal.  

 

4. En el numeral “q. LICENCIAS Y/O PERMISOS QUE SE REQUIEREN PARA LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO ” Requiere lo siguiente:  

 

1.  

 
 

Observación: 

 

Respetuosamente solicitamos a la entidad que este requisito se pueda cumplir de la siguiente manera: 

 

• LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto 356 del 11 de febrero de 1994 del 

Ministerio de Defensa Nacional, el proponente deberá presentar fotocopia legible e integra del acto 

administrativo mediante el cual se le otorga licencia de funcionamiento expedida por autoridad 

competente, la licencia debe encontrarse vigente a la fecha de cierre de la presente licitación y debe 

autorizar al proponente para operar en los lugares donde se prestará el servicio. 
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Dicha Licencia debe indicar que el proponente tiene oficina principal o sucursal dentro del 

Departamento de Nariño. 

 

2 

 
 

Observación: 

 

Solicitamos respetuosamente a la entidad que para que haya mayor participación de los oferentes este 

requisito se pueda cumplir con medios alternos. 

 

 

5. En el numeral “V. EVALUACIÓN DE LA OFERTA ” en el sub numeral “B. FACTOR DE CALIDAD 
(400 PUNTOS):   

 

1. FORMACIÓN ADICIONAL COORDINADOR (200 PUNTOS) (….) 

2. FORMACIÓN ADICIONAL CONSULTOR (200 PUNTOS) (….) 

 

Observación:  

Agradecemos a la entidad se permita cumplir con estos requisitos con un oficio bajo la gravedad de 

Juramento firmado por el Representante Legal, donde se comprometa a disponer del personal con el perfil 

requerido para la ejecución del contrato. 

 

Cordialmente; 

 

 

 

__________________________________ 
ANDRÉS MAURICIO CHACÓN DELGADO 

Representante Legal 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA AZIMUT LTDA. 
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